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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL FINALIDAD SUBVENCIÓN APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE 
TOTAL

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE SEVILLA SUBVENCIÓN PROMOTOR PÚBLICO ALQUILER EN SEVILLA 11.18.00.18.41.74400.43A.8.2009 9.769,08 €
EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE SEVILLA SUBVENCIÓN PROMOTOR PÚBLICO ALQUILER EN SEVILLA 11.18.00.18.41.74400.43A.8.2009 28.616,44 €
EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE SEVILLA SUBVENCIÓN PROMOTOR PÚBLICO ALQUILER EN SEVILLA 11.18.00.18.41.74400.43A.8.2009 18.130,89 €
SEVILLA ACTIVA, S.A. SUBSIDIACIÓN ANUALIDAD 2010 01.18.00.07.41.74300.43A.0 12.873,82 €

Sevilla, 31 de enero de 2011.- La Delegada, Salud Santana Dabrio.

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se hace pública la 
Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de 29 de noviembre de 2010, 
recaída en el expediente que se cita sobre Suelo No 
Urbanizable de las Normas Subsidiarias, del municipio 
de Uleila del Campo (Almería).

Para general conocimiento se hace pública la Resolución 
que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Almería, en su sesión ordinaria de fecha 29 de no-
viembre de 2010 adoptó en relación al expediente CPU 2513 
sobre Suelo No Urbanizable de las Normas Subsidiarias del 
municipio de Uleila del Campo (Almería), siendo promotor el 
Ayuntamiento.

Conforme establece el art. 41.2 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se co-
munica que con fecha 31.1.2011, y con el número de registro 
4588 se ha procedido al depósito del instrumento de planea-
miento de referencia en el Registro Autonómico de Instrumen-
tos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los bie-
nes y Espacios Catalogado dependiente de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace pú-
blico el contenido de:

La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Almería de fecha 29 de noviem-
bre de 2010, por la que se aprueba definitivamente Suelo No 
Urbanizable de las Normas Subsidiarias el municipio de Uleila 
del Campo (Almería). (Anexo I).

Desarrollo Suelo No urbanizable (Anexo II).

ANEXO I

RESOLUCIÓN

Reunida la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el día 29 de 
noviembre de 2010, examinó el expediente CPU 2513 sobre 
Suelo No Urbanizable NN.SS. del t.m. de Uleila del Campo 
(Almería), siendo promotor el Ayuntamiento, resultando del 
mismo los siguientes

H E C H O S

A N T E C E D E N T E S

El planeamiento general de Uleila del Campo lo constitu-
yen las Normas Subsidiarias aprobadas el 18.3.93 quedando 
en suspenso las Unidades de actuación 2, 5, 6, 7 y 8 así como 
las determinaciones en suelo no urbanizable, habiéndose reali-
zado alguna modificación puntual con posterioridad.

Con fecha 31 de marzo de 2010 el Ayuntamiento aprobó 
la Adaptación Parcial a la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía.

Con fecha 30 de septiembre de 2010 el Ayuntamiento so-
licita que se levante la suspensión de las determinaciones del 
suelo no urbanizable.

Objeto y descripción.
La resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del 

Territorio y Urbanismo de fecha 18 de marzo de 1993 suspen-
dió las determinaciones en suelo no urbanizable hasta tanto 
no se definieran los ámbitos de suelo no urbanizable de espe-
cial protección, o en el caso de que no los hubieran, la elimina-
ción del articulado de la normativa referente a esta categoría 
de suelo no urbanizable.

El documento de adaptación recoge exclusivamente como 
suelo no urbanizable de especial protección por legislación es-
pecífica los correspondientes a los cauces públicos, las vías 
pecuarias y las vías de comunicación. Para estos ámbitos la 
regulación que se establece es la de la legislación sectorial 
que corresponda, tal y como se indica expresamente en el do-
cumento de Adaptación Parcial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia y procedimiento. 
I. El artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-

bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía cohonestado con 
el artículo 10 del mismo cuerpo legal, establece que corres-
ponde a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda: «La apro-
bación definitiva de los Planes Generales de Ordenación Urba-
nística, los Planes de Ordenación Intermunicipal y los Planes 
de Sectorización, así como sus innovaciones cuando afecten a 
la ordenación estructural»; previsión legal desarrollada por el 
art. 13.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el 
que se regula el ejercicio de las competencias de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, a cuyo tenor: «2. A la 
Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo le corresponde el ejercicio de 
las siguientes funciones: a) Resolver sobre la aprobación de-
finitiva de los Planes Generales de Ordenación Urbanística, 
así como sus innovaciones cuando afecten a la ordenación 
estructural, en relación con los municipios que no superen 
los 75.000 habitantes, salvo lo dispuesto en el artículo 4.3.b) 
de este Decreto, en desarrollo del artículo 31.2.B.a) de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía». 

II. La Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, regula en sus 
artículos 31, 32 y 33 las competencias y procedimiento para 
la formulación y aprobación de los instrumentos de planea-
miento.

II. Valoración.
Aunque no se ha aportado documentación nueva, con 

respecto a la zonificación del suelo no urbanizable, ésta queda 
recogida en la planimetría del documento de Adaptación, y 
con respecto a la normativa del suelo no urbanizable de ca-
rácter natural o rural, esta se aplicará teniendo en cuenta lo 
indicado en la disposición transitoria segunda de la Ley de Or-
denación Urbanística de Andalucía, es decir será inaplicable lo 
que fuera contradictorio con la Ley y el resto interpretables de 
conformidad con la misma.
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En su virtud la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo acuerda: la Aprobación Definitiva del ex-
pediente CPU 2513 sobre Suelo No Urbanizable de las NN.SS. 
del t.m. de Uleila del Campo (Almería).

En virtud de lo preceptuado en el artículo 41.2 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, la publicación en BOJA de los 
acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de 
planeamiento que correspondan a la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, requiere el previo depó-
sito en el registro de instrumentos de planeamiento del Ayun-
tamiento, así como en el Registro de Instrumentos Urbanísti-
cos de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación o publicación de la presente resolución, tal y como 
prevé el artículo 23.3 del Decreto 525/2008, de 16 de diciem-
bre, en relación con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. Almería, 29 de noviembre de 2010. La Vicepresidenta de 
la CPOTU. Ana Vinuesa Padilla.

ANEXO II

9. Desarrollo del Suelo No Urbanizable.
9.1. Disposiciones de carácter general.
9.1.1. Definición.
El suelo no urbanizable es el que debe ser sustraído al 

proceso urbanizador por no ser necesario para la realización 
del programa urbano previsto o por razones de defensa de sus 
valores de orden agrícola, natural o paisajístico.

9.1.2. Ámbito de aplicación.
Las Normas establecidas en este capítulo serán de aplica-

ción en los terrenos clasificados como suelo no urbanizable.
El ámbito del suelo no urbanizable queda delimitado en 

los planos correspondientes.
9.1.3. Clasificación.
A los efectos de lo establecido en este capítulo se diferen-

cian las siguientes zonas en el suelo no urbanizable:
* SNU.1. Suelo No Urbanizable Común.
Comprende las zonas de suelo no urbanizado que no son 

objeto de una especial protección.
9.1.4. Normas Generales de Edificación.
1. Edificaciones permitidas.
Sólo se permitirá la construcción de edificios dedicados 

a los fines que se señalen en el artículo 86 en relación con el 
artículo 85 de la Ley del Suelo, como son:

1.º Construcciones destinadas a explotaciones agrícolas 
que guarden relación con la naturaleza y destino de la finca.

2.º Construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecu-
ción, entretenimiento y servicio de las obras públicas.

3.º Edificaciones e instalaciones de utilidad pública e inte-
rés social que hayan de emplazarse en el medio rural.

4.º Edificios aislados destinados a vivienda familiar en 
lugares en los que no exista posibilidad de formación de un 
núcleo de población.

2. Tipología.
Solo se admitirán las edificaciones aisladas.
3. Altura máxima.
Se permitirá una altura máxima de dos plantas o siete 

metros. En el caso de instalaciones especiales que requieran 
superar la altura de 7 m se permitirán siempre que se justifi-
que la adaptación de la edificación que se pretende realizar al 
lugar de implantación.

4. Protección de Caminos Agrícolas.
No podrán llevarse a cabo construcciones de ningún tipo a 

una distancia inferior a 8 m del eje físico de los caminos agríco-
las existentes. Esta norma es aplicable a las vallas de obra.

5. Retranqueos a Linderos Particulares.
El retranqueo mínimo no será inferior a 10 m. 
9.1.5. Núcleo de Población.
1. Características del municipio.
El municipio de Uleila del Campo, como se ha mencio-

nado anteriormente, se caracteriza por poseer un hábitat 
agrupado en el núcleo de Uleila del Campo, siendo el resto 
característico la considerable existencia de núcleos menores 
y de diseminado.

2. Condiciones para la Formación de Núcleos de Población.
Se considera que existiría peligro para la formación de 

núcleos de población, cuando se actúa sobre el territorio mo-
dificando el uso rústico por otro de características urbanas sin 
previo planeamiento urbanístico.

Esta situación se produciría si existieran algunas de las 
siguientes causas:

1.º Parcelaciones de terrenos en lotes con superficies in-
feriores a 5.000 m².

2.º Parcelación sistemática de terrenos con fines ajenos 
a la agricultura, aún cuando la superficie de las parcelas sea 
superior a 5.000 m² en regadío y 25.000 m² de secano.

3.º Materialización sobre el terreno de trazados viarios 
propios de zonas urbanas o suburbanas.

4.º Construcción de edificaciones de carácter y tipología 
urbana.

5.º Cuando la densidad existente sea igual o superior a 
dos viviendas por hectárea en una zona determinable objeti-
vamente.

6.º Todo edificio de nueva planta destinado a vivienda uni-
familiar situado a menos de 500 m del suelo urbano de un 
núcleo de población.

7.º Alineaciones de edificaciones a lo largo de carreteras o 
caminos a menos de 100 m de distancia.

9.2. SNU.1. Normas de aplicacion en Suelo No Urbaniza-
ble Común.

9.2.1. Régimen Específico de las Construcciones Destina-
das a Explotaciones Agrícolas.

1. Usos Permitidos.
Solo se admitirá la tramitación, de acuerdo con lo estable-

cido en este capítulo, de construcciones destinadas al mejor 
uso agrícola, ganadero o minero de los terrenos afectados.

2. Tramitación.
Para la obtención de la licencia municipal, el Ayunta-

miento podrá exigir un informe de la Consejería de Agricultura 
en el que se acredite que las edificaciones se ajustan a los 
planos o normas de la misma. Para el caso de instalaciones 
extractivas se estará a lo dispuesto en la Normativa Municipal 
vigente.

3. Condiciones de aprovechamiento.

1.º Para parcela mínima: 10.000 m² (no exigibles para el 
caso de instalaciones ganaderas o mineras).

2.º Edificabilidad de 150 m²/ha (no exigible para instala-
ciones ganaderas o mineras).

3.º Distancia entre edificaciones: 500 m.

9.2.2. Régimen Específico de Construcciones e Instalacio-
nes Vinculadas a la Ejecución, Entretenimiento y Servicio de 
las Obras Públicas.

1. Usos Permitidos.
Se entenderán comprendidas en este apartado las instala-

ciones necesarias para el suministro de energía para el normal 
funcionamiento de la red telefónica, de radio, televisión, etc. 
Así como, las instalaciones aeronaúticas, de apoyo y servicio a 
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la circulación tales como gasolineras o instalaciones sanitarias 
de urgencia.

2. Tramitación.
La concesión de licencia corresponde al Ayuntamiento, 

previa autorización del organismo encargado de la ejecución o 
mantenimiento de la obra pública afectada en el que se seña-
lará el carácter temporal o permanente de la misma.

9.2.3. Régimen Específico de las Instalaciones de Interés 
Social o Utilidad Pública.

1. Usos Permitidos.
En ningún caso podrá admitirse la tramitación por este 

artículo de instalaciones industriales o comerciales, con excep-
ción de las que se relacionan a continuación.

- Restaurantes y hostales en carretera.
- Instalaciones comprendidas en la legislación de activida-

des molestas, insalubres, nocivas o peligrosas que hayan de 
emplazarse necesariamente en el medio rural.

- Instalaciones destinadas al almacenaje y comercializa-
ción de los productos agrícolas.

- Equipamientos deportivo y recreativo. 

2. Tramitación.
Se efectuará según lo establecido en el artículo 44.2 en 

su relación con el artículo 45 del Reglamento de Gestión de la 
Ley del Suelo. Deberá justificarse la necesidad de implanta-
ción en suelo no urbanizable.

3. Condiciones de Aprovechamiento.
Se establecen prescripciones específicas en los casos 

que se señalan a continuación:

1.º Restaurantes y Hoteles. Se fijará por el Ayuntamiento 
un área preferente de ubicación para este tipo de instalacio-
nes, donde se aplicarán las siguientes condiciones:

Parcela mínima: 5.000 m². 
Edificabilidad: 500 m²/ha.
Distancia entre edificaciones: 50 m.
2.º Instalaciones destinadas al almacenaje y comercializa-

ción de los productos agrícolas. Los agricultores, individual o 
colectivamente, podrán promover la construcción de edificios 
destinados al almacenaje o comercialización de sus productos 
en suelo no urbanizable, siguiendo las siguientes condiciones:

- Edificabilidad: 50 m² construidos por ha de regadío 
afectada. Debiendo el interesado presentar la documentación 
acreditativa de la propiedad de los terrenos afectados.

- Máxima superficie edificable: 5.000 m².

3. Equipamiento Deportivo y Recreativo.
La Corporación Municipal tiene prevista la realización de 

instalaciones deportivas que se desarrollarán mediante un 
proyecto de obras ordinario.

La edificabilidad bruta será de 0,05 m²/m². La altura 
máxima permitida será de 1 planta o 4 m, pudiendo aumentar 
la altura si las necesidades de la edificación a construir asi lo 
requieren.

9.2.4. Régimen Específico de las Viviendas Familiares. 
1. Edificaciones Permitidas.
Solo se permitirá la construcción de viviendas unifamilia-

res en lugares en los que no existe peligro de formación de nú-
cleos de población, en base a lo estimado en el punto 9.1.5.

2. Tramitación.
Se efectuará según lo establecido en el artículo 44.2 en 

su relación con el artículo 45 del Reglamento de Gestión de la 
Ley del Suelo.

3. Tipología.
Solo se admitirá edificaciones aisladas. 

4. Condiciones de aprovechamiento.

 En Regadío En Secano Almacenaje
Parcela Mínima 1 ha 3 ha  1 ha
Edificabilidad 150 m²/ha 50 m²/ha 50 m²/ha

En aquellos casos de viviendas para agricultores no se 
computarán las instalaciones anejas a la vivienda destinadas a 
la explotación agrícola.

Almería, 1 de febrero de 2011.- El Delegado, José Manuel 
Ortiz Bono. 

 ANUNCIO de 27 de enero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se notifica al 
titular afectado por la obra que se cita, a efectos de 
comunicación de hoja de aprecio de la administración 
en relación con el art. 30.2 de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

Por el presente anuncio se comunica a los titulares de 
la finca reseñada en Anexo adjunto, perteneciente al término 
municipal de Alosno y afectada por la obra clave: 1-HU-1585.- 
«Acondicionamiento de la carretera A-495. Tramo: San Barto-
lomé de la Torre-Alosno», al no haber resultado posible prac-
ticarles la correspondiente notificación de forma personal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, lo siguiente:

«De acuerdo con las previsiones contempladas en el ar-
tículo 30.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954, se le comunica que con fecha 21.12.2011 el Pe-
rito de la Administración ha elaborado la correspondiente hoja 
de aprecio; indicándole que la misma se halla a su disposición 
en la sede de esta Delegación Provincial sita en calle Los Emi-
res, núm. 3, de Huelva. 

Así mismo le pongo de manifiesto que en el plazo de 
diez días siguientes a la presente notificación nos participe si 
acepta la citada valoración o si la rechaza, pudiendo hacer en 
el segundo caso las alegaciones pertinentes y la aportación de 
pruebas que considere oportunas en justificación de dichas 
alegaciones». 

Huelva, 27 de enero de 2011.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana.

A N E X O

Finca: 40.
Polígono: 18.
Parcela: 25
Propietarios: Hdros. de doña Teresa Carrasco Arreciado y otros. 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando el acuerdo de ini-
ciación del expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Estación de 
Servicio Pérez Rodríguez y con domicilio en Ctra. Aljaraque, 
Punta Umbría, Km 6, Aljaraque (Huelva), código postal 21110.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que 


